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ANTECEDENTES: 

El presente informe tiene, la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en la 

Constitución de la República del Ecuador, en sus artículo 297: (…) las instituciones y 

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas 

y control público.; en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 

que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

Artículo 89: Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados 

a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos., y..  

Artículo 90: Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

 



 

 

 

MISIÓN 

Ser una Institución organizada y eficiente  en la facilitación del Buen Vivir Rural, que 

gestiona, planifica y promueve el desarrollo de la parroquia articulando, coordinando las 

necesidades básicas de la población en planes, programas y proyectos que son ejecutados 

con el apoyo de Entidades Gubernamentales, y gracias a la participación ciudadana. 

VISIÓN 

El Gobierno Parroquial será una comunidad socialmente equitativa, descentralizada, 

solidaria y participativa, que se posicionara competitivamente en el escenario nacional e 

internacional; promoverá la libertad, equidad de vida de sus habitantes y preservara 

su ambiente e identidad como planificador del Buen Vivir con mucha cercanía a la gente. 

VALORES DE LA INSTITUCION 

Honestidad.  

Eficiencia. 

Humanismo. 

Positivismo. 

Participación. 

Transparencia. 

Liderazgo. 

Vanguardia. Innovadoras, en particular en lo que respecta al arte, la cultura y la política 

sobre todo en el ámbito cultural.  

Compromiso. 

POLÍTICA DE LA INSTITUCIÓN  

Servir a la comunidad para mejorar su calidad de vida, mediante la planificación, 

ejecución de obras y participación colectiva de sus habitantes. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica


 

 

OBJETIVO GENERAL: 
 

Lograr una eficiencia y eficaz administración institucional en función de la visión de 

servicios a la colectividad. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 Planificar el desarrollo Parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el Gobierno Cantonal y Provincial. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

espacios públicos de la Parroquia, contenidos en los planes de desarrollo. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los Gobiernos Provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias. 

 Incentivar la preservación de la biodiversidad y la protección de ambiente. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.- Le 

corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

 

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo 

cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente 

en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; 

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 

sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las 

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 



 

 

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de 

la junta parroquial para su aprobación; 

g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes; 

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o 

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta 

parroquial rural; 

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, 

Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales 

establecidos; 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 

rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 

para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 

correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional; 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 

mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 

cargo de secretario y tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos procesos 

de selección; 



 

 

p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 

emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial; 

q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural; 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 

de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El presidente o la presidenta deberán informar a la junta 

parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 

acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 

parroquial rural dicte para el efecto; 

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural; 

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual 

escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, 

acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de 

sus competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas 

aprobadas por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera 

representado; y, 

w) Las demás que prevea la ley. 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDADES REALZIADAS DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2025 

 

MES ENERO: 

 

 Mantuve una reunión con el Gerente del EMAPAG de Chimbo para ya iniciar los 

trabajos del alcantarillado ya se iniciaron.  

 Igualmente mantuve una reunión con el Sr. Prefecto asunto artistas para el carnaval 

los cuales ya se escogió al grupo Los Garles.  

 Mantuve reunión con el Alcalde para ver el sitio donde se va hacer los nichos los 

mismo que se va hacer al frente alado del bloque alto se va hacer 32 nichos 

aproximadamente y el pretil del muro y todo eso.  

 De igual manera se entregó caramelos conjuntamente con el Presidente de la 

Magdalena gracias a la gestión del Don César Vargas.  

 Nos reunimos con el Director de Riego para planificar y ver si se hace realidad un 

sistema de riego de agua aquí en la parroquia de San Sebastián.  

 Igualmente me reuní con el Lic. Anthony Izquierdo después de la reunión del Sr. 

Prefecto y la coordinadora Sra. Aidé Dorado que nos manifestaron que viene el Sr. 

Anthony Izquierdo para lo cual le manifesté que venga una semana antes previo a la 

firma del convenio la documentación le mande a dejar con Don Cesar y al compañero 

Anshelo documentos que ellos piden la firma del convenio aún no se realiza se lo va 

a realizar posiblemente la primera semana de febrero lo único que le dije al señor que 

venga para que siga adaptándose ya está viniendo la gente por eso le pedí que venga 

q limpie ya le entregue la llave y todo el resto con acta de entrega recepción.  

 Se está tramitando previamente a una reunión conjuntamente con el Don Cesar y 

moradores de Pacaton en la cual nos manifestaban que la vía estaba en riego por el 

paso de las aradoras estaba derrumbándose las parees, tomamos cartas en el asunto 

les ayudamos con piedra, con arena y el cemento y ellos pusieron la mano de obra ya 

está hecho el muro.  

 Pidieron que se haga una cubierta a lo que les manifesté que esa cancha no está a 

nombre del GAD Parroquial de San Sebastián se les va ayudar a gestionar con el 

Alcalde de Chimbo para lo cual se habló con el Sr. alcalde ya está haciendo la 

inspección, se está gestionando tanto para Pacatón como para Rosa Loma.  

 Se gestionó el equipo caminero al Municipio de Chimbo ya está aquí en la Parroquia 

San Sebastián.  

 Se mantuvo una reunión con la Jurídica Abg. Rosa Calera que trabaja en la Defensoría 

Pública.  

 Después delegado a Don Cesar porque yo no podía estar con los señores técnicos de 

la Prefectura para medir las diferentes cortes tanto en altura como bajura en la cuales 



 

 

si da las dimensiones ya se está haciendo la investigación previa a presentar la 

documentación si no existen más adjudicaciones si no va a perjudicar a los 

beneficiarios todo eso ya se mandó el pedido verbal al Ministerio del Ambiente a que 

nos ayuden por medio del Teniente Político en estos días nos ha de dar el informe.  

 De igual manera converse con el Sr. Ángel Yumbo para formar una directiva y ver si 

iniciamos para el sistema de riego sé que no se hará este año pero igualmente para el 

próximo año puede ser, para mi gustoso saber que si habido agua para el riego.  

 

MES DE FEBRERO: 

 Se firmó el convenio para el combustible que entrega la Prefectura de Bolívar.  

 De la misma manera se firmó el convenio con el IPSB de la Prefectura de Bolívar en 

donde da al Fisioterapista que ya está atendiendo.  

 Se firmó el convenio de la maquinaria con la Alcaldía de Chimbo.  

 Se firmó otro convenio con la Prefectura de Bolívar de la artista que dono para las 

festividades culturales del carnaval. 

 Se coordinó los trabajos de limpieza del parque central de la parroquia. Participe en 

la brigada Nuevo Ecuador.  

 Se realizó los trámites para matricular la volqueta de la cual ya está pagado la 

matricula, el rodaje, el strike y el duplicado de la matrícula.  

 Se realizó la contratación del conductor de la volqueta.  

 Se coordinó bacheo y resanteo de las vías que se encuentran en mal estado previo a la 

fiesta mayor.  

 Reunión en la prefectura para coordinar artistas. Reunión de medio ambiente en donde 

se trató de la cuenca del rio que no tiene adjudicaciones para poder realizar trámites 

de adjudicación e agua para la parroquia.  

 

MES DE MARZO: 

 Primeramente se gestionó un artista en la Casa de la Cultura como ustedes pudieron 

ver estaba el magister Ronald Ocampo. 

 De igual manera se programó las festividades el día domingo fue la exaltación y 

proclamación de Taita. Mamá Carnaval 2025 y la Srta. Reina.  

 Se hizo igualmente el concurso de coplas carnavaleras, después de eso se organizó 

después de eso el show artístico.  

 De la misma manera se organizó el día lunes la entrada de taita y mama carnaval 

saliendo desde donde la Familia Orozco hay que agradecer a toda la gente que de una 

u otra manera dieron realce a la fiesta con sus respectivas jochas. 

 Seguido de eso el gran desfile de comparsas y el show artístico.  



 

 

 El día miércoles se realizó la limpieza de la cancha, parque y calles de la parroquia, 

conjuntamente con todos los trabajadores y algunos moradores de la parroquia.  

 Hice un recorrido con el Sr. Alcalde en el cementerio en lo cual me manifestó que ya 

están los estudios se está haciendo el respectivo proceso para realizar 24 nichos aquí 

en la parroquia San Sebastián.  

 Se gestionó al Municipio de Chimbo la maquinaria y se hizo un bacheo en la altura 

de los Señores Bosquez un arreglo hasta Quillipungo.  

 Se está gestionando material negro para mesclar con el lastre, era de cargar el día de 

ayer pero no se pudo se dañó la cargadora y no pudo el tractor trasladarse a la mina 

del Calagua, los trabajos se van iniciar desde el lunes.   

 Se envió una oficio a la CONAGOPARE pidiendo se realice los estudios para hacer 

el adoquinamiento por la amistad que se tiene con el Alcalde nos ofreció dar 

adoquinando desde la calle que conduce desde la altura de donde el Don Jimmy Saltos 

hasta el cementerio por eso se está pidiendo los estudios a la CONAGOPARE.  

 Se hizo un recorrido con el Sr. Alcalde para ver el avance del alcantarillado de la 

misma calle Eloy Alfaro prácticamente esta culminado.   

 El día jueves se votó lastre alrededor de 10 carradas en esa vía dejando en perfecto 

estado. Se coordinó la limpieza de las alcantarillas con los compañeros Vocales del 

GAD Parroquial y los trabajadores.  

 Se participó en el desfile de Chimbo por el 3 de marzo fecha que coincidió con las 

festividades del carnaval y que fue pasado al 19 de marzo.  

 Se gestionó al Don Rigo Abril el material amarillo lastre de la mina del Calagua. 

Igualmente se realizó la rifa solidaria en la radio mundo a favor del Sr. Jaime Gaibor.  

 

MES DE ABRIL: 

 Reunión con el Abogado David Garófalo asunto equiparación de sueldos.  

 Coordinación con trabadores de la Prefectura cuestión cabezales de la vía Lambaza. 

Coordinación conjuntamente con Técnicos de la CONAGOPARE asunto 

adoquinamiento y bordillos de la vía al cementerio.  

 Inspección de la mina para traer piedra para las alcantarillas.  

 Reunión con el Alcalde de San Miguel asunto traer material pétreo de la mina de San 

Vicente para lo cual realice una inspección de lo cual esta imposible traer el material 

fino de allá. Coordinación para hacer trabajos de alcantarillas son algunas.  

 Fuimos a traer igualmente combustible para la maquinaria. Sesión solemne por 

creación de la provincia.  

 Desfile y sesión solemne por la creación de la parroquia Santa Fe.  

 Coordinación para la maquinaria para limpieza de derrumbos en las vías de la 

parroquia. Coordinación y apoyo para el derrumbo de gran magnitud en el Cantón 

Chimbo. Coordinación con el Ministerio de Salud para una brigada médica de otras 

especialidades, medicina general, Obstétrica y Odontología.  Coordinación con la 

brigada visual. Igualmente se está coordinando con el Arquitecto asunto del adoquín 

del presupuesto participativo.  

 



 

 

MES DE MAYO: 

 Reunión de trabajo con técnicos de la Prefectura.  

 Análisis del derrumbo que se dio en la vía Rosasloma-Pacatón.  

 Reunión de trabajo para tratar sobre el agasajo a las madres.   

 Se gestionó para que hagan el readoquinado en la calle 7 de diciembre en la cual 

prácticamente luego de haber pasado ya tres meses se culminó eso trabajos. Se fumigo 

las calles vía a la entrada a San Sebastián, de Tumbiguan- San Sebastián. San 

Sebastián el tratante. Igualmente se organizó una minga de fumigación desde San 

Sebastián – Quillipungo, la Mina. El Guayco y la vía a Rosasloma.  

 Reunión con técnicos de la Prefectura para ver el avance de las alcantarillas en donde 

nos hicieron una recomendación que la parte de abajo se hizo solo con concreto y nos 

recomendaron que hagamos el uso de las varillas que ya estaban compradas. Se hizo 

la fumigación en los Arrayanes.  

 Se coordinó con el equipo caminero el bacheo de las vías que va desde San Sebastián 

en la partes más críticas que estaba horrible se coordinó trabajos de bacheos a la altura 

de la Familia Bosquez y arriba a la altura de la Palma.  

 Se realizó el programa del día de las madres. Se está gestionando plantas nativas a la 

Alcaldía puesto que la Prefectura solo tiene plantas ornamentales.   

 Se tuvo una Reunión en la CONAGOPARE en la cual no hubo el quórum 

reglamentario y se suspendió la reunión. Minga de roce de malezas igualmente desde 

San Sebastián, Rosas loma. Rosasloma-San Sebastián, San Sebastián-Quillipungo, 

San Sebastián-Pacatón. Igualmente se coordinó trabajos para traer material de la mina 

del Calagua. Igualmente se hizo la inspección previa a la traída del material.  

 Se coordinó para ir a traer el combustible y de la misma manera se coordina para ir a 

traer el hierro desde la Prefectura.  

 

MES DE JUNIO: 

 Se coordinó trabajos de la mina del Calagua con el Don Rigo Abril.  

 Mantuve una reunión en CNE asunto elección de Consejeros y de igualmente asistí a 

la posesión de los consejeros.  

 De igual manera tuve una reunión en la Prefectura con los IPASB para tratar del 

convenio firmado y cumplir con todas las actividades que está en el convenio.  

 Se mantuvo un dialogo con el Sr. Alcalde en el cual me manifestó que ya iniciemos 

con el trabajo del alcantarillado para lo cual le manifesté que todavía están en 

cosechas y que esperemos los primeros días de julio pero hay ver por qué todavía está 

mejor esperar los primeros días de agosto.  

 Se realizó la inspección de las vías de San Sebastián en la cual se observó en la vía 

que sale a la altura de donde el Sr. Segundo Gaibor hasta la parte de arriba de la 

entrada al cementerio del Pillareño se encuentra en pésimas estado la mayoría de vías 

estas de realizar un resanteo están transitables, de igualmente en la parte de la Familia 

Garófalo esta feo el resto vías prácticamente necesitan un pequeño resanteo.  



 

 

 Hice la revisión de los TDR del combustible se subió para 1400 galones más lo de la 

Prefectura y se está cancelando cada que se retira el combustible eso les pongo en 

conocimiento que se está trayendo en canecas para que nos den una sola factura y se 

justifica con las ordenes de combustible. S 

 He ha coordinó una minga de malezas que salió desde Rosasloma hasta la vía que va 

a San Miguel, desde Rosasloma hasta Pacatón alto y la vía que conduce desde 

Rosasloma hasta Lambaza Alto y la vía que conduce a Pacatón por el sector de las 

Palmas.  

 Se está coordinando una brigada médica que ya está prácticamente la fecha dada se 

va dar el domingo 6 de julio viene todo el equipo de la Prefectura se lo va a realizar 

en la cancha con cubierta de la parroquia ya nos han de mandar los afiches se les 

mandara al Whatsapp para hacer `publicidad.  

 Se procedió hacer la invitación a la mayoría de la parroquia de San Sebastián para la 

rendición de cuentas que esta para el miércoles 2 de julio.  

 Se coordinó una limpieza a la altura del Don Lautaro Vargas hasta la altura del 

Pillareño eso se coordinó con Don Ángel Silva.  

 Igualmente participe del recibimiento de los equipos de Fisioterapia como ustedes 

pueden ver se hizo la publicación esta recibidos e instalados ya se dio una capacitación 

faltan otra más pueden acercarse a ver compañeros yo les convoque a todos el Don 

Cesar estaba presente.  

 Se coordinó trabajos de alcantarillado la alcantarilla de alado de Don Bolívar León 

prácticamente ya está terminada estamos esperando que se seque al 100% para votar 

más material ahora están en la otra alcantarilla a la altura de la Familia Carrera ya está 

el 50% en estos días no han venido los señores ya han de venir estos otros días. 

 

MES DE JULIO: 

 Se gestionó la brigada médica con el IPAS se participó en la brigada médica que 

estuvo en coordinación con el GAD.  

 Se coordinó una minga de pintura de la cancha donde juegan la tabla y de la cancha 

de Tumbiguan.   

 Se firmó el convenio con la Prefectura para el combustible de la trituradora. Se 

coordinó los trabajos de iniciación del alcantarillado en la parte de Tumbiguan que es 

del presupuesto participativo del año 2023. 

 De igual manera se coordinó con el Sr. Alcalde para traer la maquinaria desde Chimbo 

e iniciar con los trabajos de resanteo y lastrado de las vías de la Parroquia San 

Sebastián. Se coordinó para poder traer cuatro tanqueros de agua conjuntamente con 

el Sr. Patricio Toro trabajador del GAD para dar riego a las plantas del parque central 

y parque de la Familia que ya se están secándose.  

 Se gestionó el cetro vacacional que ya se inició desde el día de ayer. Participe en la 

rendición de cuentas del Sr. Alcalde y Señores Concejales. Igualmente realizamos la 

rendición de cuentas de la Institución y personal.  

 Nos reunimos con el Sr. Prefecto para tratar asunto de Consejeros para la donación de 

un basurero en San Luis, un terreno en Echeandía y un sinnúmero de temas que 

tratamos en la Prefectura como Consejero.  

 Se está gestionando las plantas en la Alcaldía que no nos dan respuesta alguna.  



 

 

 Se gestionó y se realizó la pintura que la vez pasada quedo a medias igualmente un 

agradecimiento profundo hay que mandar un oficio al Sr. Alcalde de Guaranda de lo 

que nos mandó la máquina para pintar la señalización. Igualmente mantuve una 

reunión con el Sr. Ángel Yumbo asunto de la Pre Liga.  

 Me reúne con el Sr. Prefecto para analizar el estado de las vías y el presupuesto 

participativo como se está ejecutando de las cuales les mencione anteriormente hay 

que firmar un convenio para que ellos no ayuden con el combustible y el Sr. Alcalde 

de Chimbo ponga la maquinaria, nosotros la logística y equipo caminero que 

contamos. Igualmente se sigue coordinado trabajos del alcantarillado ya vamos unos 

400 a 500 metros que ya está prácticamente enterrado la tubería principal, los pozos 

y están dejando las acometidas para cada casa ya en esta semana se inicie donde  se 

hizo el adoquinado aquí en San Sebastián hasta la casa del Sr. Santiago Días.  

 Se está coordinando el alcantarillado el coordinador me supo indicar que esta semana 

ya se culmina los trabajos del alcantarillas de tráfico y cabezales.  

 Se sigue coordinado trabajos de resanteo con la maquinaria del Municipio de Chimbo. 

Ayer se trajo dos tanques comprando de donde el señor de las pinturas para traer 

combustible ya se traerá el informe.    

 Igualmente hice el estudio del parque como es de conocimiento de ustedes el parque 

han ido cortando la luz que cruzaba desde el poste de la iglesia acá ese era el que 

abastecía de luz al parque y los baños eso es legal por ese motivo le llame al Romeo 

que venga para que haga unos estudios como esta tan caro se hará el próximo año aquí 

está la proforma esta por $ 3000.00 si ustedes tienen algún otra electricista para que 

de una proforma, más los trabajos que ha venido haciendo durante este tiempo 

dejemos para ver para diciembre o el próximo año.  

MES DE AGOSTO: 

 Participe de la posesión de la nueva Vocal Ing. Yoselin Bosquez.  

 Participe en una reunión de Consejeros vía zoom.  

 Coordine trabajos de la maquinaria de Chimbo para el respectivo resanteo en la 

mayoría de vías de la parroquia.   

 Se ha coordinado una noche cultural con la Prefectura de Bolívar. Participe en el 

evento cultural que realizo la Prefectura y los juegos que realizo el GAD Parroquial.  

 Una vez que se dañó la maquinaria de Chimbo se gestionó la maquinaria de la 

Prefectura quedando casi el 100% de todas las vías de la parroquia resanteadas y 

haciendo sus respectivos arreglos, solo quedando la vía que se conduce a Chaupi 

Molino.  

 Igualmente mantuve una reunión de Consejeros en donde era las designaciones de las 

comisiones para cada Consejero.  

 Se gestionó la brigada médica con el Dr. Diego Guillín y con el Ing. Milton Guillín 

con la brigada médica Virgen del Guayco. 

 Igualmente se gestionó a los señores moradores de Pacatón para poner unos tubos en 

la alcantarilla en el sector del Guayco.  

 Se gestionó un tubo para colocar en el sector del cruce de Quillipungo. Se colaboró 

en la limpieza del parque esta semana.  



 

 

 De igual manera me traslade al sector de la batea a firmar el acta recepción y sacar el 

combustible.  

 Se gestionó una brigada médica visual y auricular. Ese es mi informe de este mes de 

agosto.  

 

MES DE SEPTIEMBRE: 

 Se coordinó la clausura del curso vacacional conjuntamente  con la Ing. Yoselin. 

Igualmente se les ayudó con unos pequeños refrigerios se coordinó con el Municipio 

de Chimbo para que hagan un pequeño pases de distracción y se fueron a la allá la 

hermana parroquia de Santiago.  

 Tuve una reunión vía zoom  en la prefectura en la cual se trató unos asuntos como 

cambios de partidas, jubilaciones de los trabajadores.  

 Igualmente se entregó un oficio en la prefectura pidiendo en comodato la 

retroexcavadora nosotros ya lo habíamos hecho en el año 2023 mismo cuando estaba 

la Ex Prefecta Transito Aguachela prácticamente no hemos tenido ninguna respuesta 

por lo que se volvió a enviar otro oficio a la nueva administración quizás en estos días 

ya sé el comodato de la de la retroexcavadora la misma que  no está a nombre de 

nosotros y no podemos justificar prácticamente los gastos que hemos venido 

realizando.  

 Se participó en la inauguración del campeonato aquí de la parroquia.  

 Se programó igualmente por invitación del Alcalde fuimos a la firma del contrato en 

la Magdalena.  

 Se participó de la firma del Convenio para los nichos de aquí de la parroquia  Viseras 

en la cancha de Lambaza y Pacatón.   

 Se realizó la inspección conjuntamente con el don César el contratista y el ingeniero  

me imagino que debe ser de planificación del municipio de Chimo en la cual se vio el 

lugar se midió dónde se va a hacer todo eso en el cementerio general y de las dos 

canchas.  

 Se coordinó el lugar donde se va hacer los nichos  conjuntamente con Don César.  

 Se entregó el oficio para los estudios para la construcción de baterías sanitarias quien 

ganó con el presupuesto participativo para el año 2026.  

 Se participó en los 3 presupuestos participativos en el provincial en el cual ganó 

materiales de construcción.  

 Se participó en el presupuesto participativo del GAD Cantonal en el cual ganó el 

alcantarillado de aquí del centro de la parroquia y sus alrededores y se participó en el 

presupuesto participativo de aquí del GAD San Sebastián en la cual se les dio a 

conocer que no se ha podido cumplir los 2 presupuestos quedando un aglomerado de 

6000 dólares para la construcción de baterías sanitarias en el cementerio general de la 

parroquia para el año 2026.  

 Tuve  la segunda reunión de consejeros en la Prefectura en la cual nos dieron a conocer 

que posiblemente se haga el doble riego asfaltico de la vía que ya está en el 

presupuesto de la vía San Sebastián la y el Guayco. Igualmente la Magdalena hasta el 

Carmen Cochabamba y en algunas otras parroquias que se va a dar el doble riego 

asfaltico eso es una buenas noticia para nosotros quizás Dios se haga realidad ese 

sueño tan añorado por la gente de San Sebastián.  



 

 

 Se ha verificado los trabajos que ya se está culminando con ustedes muy bien han de 

ver en la vía de atrás de Tumbiguan ya está terminada la fase 1 ya hoy  terminan de 

hacer los en cementados de la parte que conducía Sra. Angélica Borja hacia donde la 

Sra. Ninfa Toro ya está hecho todo ese tramo.  

 Ya se le ha mandado al Galo para que comience hacer las bajantes  de igualmente de 

los alcantarillado que es a la altura del Sr.  Santiago Díaz.   

 Se está coordinando igualmente con la Lic.  Johana Hernández como ustedes saben 

hay 18000 dólares casi 18000 dólares entonces está coordinando de la manera  más 

justa y  poder justificar los gastos entonces se está coordinando para ver qué proyecto 

se saca o cómo se hace para para ver si se puede dar unos bordones, sillas de ruedas, 

camas, colchones, porque en la reunión que tuve con él Ing.  David Galarza en la cual 

nos manifestaba que es  un poquito difícil de los aguacates por que toca igualmente 

dar seguimiento y todo eso y el aguacate carga a los 5 años por eso podemos tener 

problemas con la Contraloría.  

 Igualmente se está coordinando con el Ing. Lenin Barragán  en la cual me manifestó 

que hable con cualquiera de las dos asociaciones y se coordina con él con el Presidente 

de la Junta que tenga todos los papeles en regla para ver si se les puede dar un tractor 

ojala se puede conseguir.  

 

MES DE OCTUBRE: 

 Se coordinó para el alcantarillado que están haciendo en Tumbiguan Bajo.  

 Se coordinó trabajos de adoquinado en la altura del Don Eludió Toro.  

 Se coordinó los trabajos de los nichos en el cementerio y viceras en Pasas Loma.  

 Se coordinó la maquinaria para arreglar la vía de Pacatón Alto que se encuentra en 

mal estado.  

 Se realizó una inspección conjuntamente con el Sr. Alcalde los nichos que están 

haciendo en el cementerio de la parroquia.  

 Estaba presente en una reunión que se llevó a cabo con el Teniente Político, la Jefa 

Política y el Teniente de policía para tratar sobre el comité de seguridad para cual ya 

quedo conformado.  

 Mantuve una reunión con el Sr. Ángel Yumbo para hacer un campeonato de Juntas 

Parroquiales. Gestione el rodillo para asentar el piso en la ciudadela de los Arrayanes.  

 Se coordinó para realizar la limpieza de la calle 7 de diciembre.  

 

MES DE NOVIEMBRE: 

 Se gestionó al  Sr. Alcalde de Chimbo un electricista para el arreglo total de del parque 

central, de las bombas y de las letras de aquí que dice bienvenidos a San Sebastián.   

 Se está organizando todo el programa para las festividades de Parroquialización 

enviando oficios, gestionando bandas  de gala a las diferentes instituciones como es 

al APCH, el 3 de marzo, el 10 de enero,  el Ex APCH todavía no nos confirman y la 

escuelitas de aquí de San Sebastián.  

 De la prefectura de la alcaldía de San Miguel y demás recintos de aquí de la parroquia.  

Igualmente tuve una reunión con el señor alcalde para tratar el asunto del carnaval 



 

 

para ver con qué artista nos quedamos hasta ahora se ha mandado el oficio solicitando 

al grupo de música coraza.   

 Con el prefecto de Bolívar también tuvimos una reunión en el cual se trató el asunto 

de los  artistas y en el cual nos pusieron un monto de $ 3.000.00 en el cual le manifesté 

que nos iban a dar un solo artista esta solicitado Margarita Lugui y como le hice una 

cotización esta por $ 2500.00 que nos den a Jhon Bala por $ 500.00 posiblemente 

vengan dos artistas. 

 Igualmente tuve una reunión en el que se trató el asunto del presupuesto al estar dentro 

de la Comisión de planificación y presupuesto en la cual ya está puesto para este año 

la doble riego asfáltico desde San Sebastián hasta el Guayco se va a hacer tal vez este 

año que viene el 2026 ya está puesto en presupuesto y todo eso y se va igualmente a 

hacer este año dice que no se ha comprado este año  no se ha cumplido el presupuesto 

participativo del 2024 en el que es la adquisición de materiales para la cubierta detrás 

de Lambaza bajo y el adoquinado una parte de adoquín.  

 Entonces igualmente se va a cumplir en el 2026 y bueno igualmente otras temas que 

van a nivel provincial y a nivel cantonal. Igualmente   están puestos los años dorados 

también este año ya no viene solo el IPASB, de la prefectura eso también viene para 

San Sebastián. Ya está arreglado las letras está arreglado los  viniles de las letras como 

les decía anteriormente se hizo una inspección conjuntamente con Sr. Alcalde, se 

verificó los nichos, se verificó la cubierta de Rosas Loma y la de Pacaton en la cual 

se debe prácticamente que ya está casi el 100% pintada.  

 Se coordinó arreglos de la vía de Tumbiguan Bajo en la cual ha quedado 

prácticamente unas zanjas y todo eso, el día de ayer ya se hizo el respectivo relastrado 

está pasado rodillo está botado agua y está en perfectas condiciones de esa vía,  la 

única que falta es que la que está para arriba del Sr. Santiago Días  como quisieron 

que les vote material grueso hay que esperar sacar material fino para volver a relastrar 

lo demás está en perfecto estado. Igualmente se hizo un re bacheo desde donde el 

Policía Bosquez puesto que hoy    posiblemente pase una caravana de todas las flotas 

bolívares por aquí por la parroquia de San Sebastián  eso es mi informe.  

 

MES DE DICIEMBRE: 

 Minga de limpieza de la parroquia, estaba presente en la clausura del campeonato de 

indor y de la misma manera se dio la premiación a los ganadores.  

 Estaba presente en el programa de los juegos tradicionales organizado por el Gobierno 

parroquia.  

 Se participo en el desfile y sesion solenme por los 125 años de aniversario de la 

parroquia. Se inauguro en encendido de las luces navideñas y el arreglo de la pila 

central. Gestione en la Prefectura y a la Alcadia fundas de caramelos  para entregar 

en el agasajo.  

 Se realizo el agasajo navideño a los Aultos Mayores, niños y niñas de la parroquia. 

Reunion con el Ing. Mauricio Sanchez para entrega de computadoras para el punto de 

encuentro gratuito de San Sebastián.  

 Se coordino la limpieza de las viceras de Tumbiguan. Se realizo el arreglo de la vía 

de la entrada a San Sebastián. Se gestionó combustible para la maquinaria.   
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CONCLUSIONES: 

 

Continuar con los trabajos en el GAD Parroquial para el beneficio de la parroquia y sus 

comunidades Rurales.  

Informe que presento a la ciudadania en general,  para los fines pertinentes. 
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